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SUGERENCIAS 

La Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior pide a la Comisión de 

Control Presupuestario, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en 

la propuesta de Resolución que apruebe: 

1. Se felicita de las conclusiones del Tribunal de Cuentas según las cuales las cuentas 

anuales de Eurojust presentan fielmente su situación financiera a 31 de diciembre de 2015 

y las operaciones subyacentes son legales y regulares; 

2. Anima a Eurojust a que siga considerando prioritarios el terrorismo, la trata y el tráfico y 

la ciberdelincuencia; se congratula de que los Estados miembros recurrieran en mayor 

medida a las reuniones de coordinación y los centros de coordinación, así como que 

valorasen la mayor participación de terceros países en los equipos conjuntos de 

investigación; acoge con satisfacción que el número de casos en los que los Estados 

miembros solicitaron la ayuda de Eurojust siga creciendo, con un aumento del 23 % con 

respecto a 2014; considera que su presupuesto debe aumentarse en consecuencia; toma 

nota del elevado porcentaje de ejecución presupuestaria de Eurojust para 2015, del 99,86 

%, de su presupuesto anual de 33,818 millones EUR; 

3. Lamenta que en su Informe anual 2015 Eurojust afirmara que la corrupción no es una 

prioridad de la Unión; señala que los 90 casos de corrupción para los que, según el 

Informe anual de Eurojust, se solicitó asesoramiento de la Agencia en 2015 (el doble que 

en 2014) contradicen la anterior afirmación; reconoce que Grecia, Rumanía y Croacia 

fueron los Estados miembros que más solicitudes de asesoramiento presentaron en 

relación con casos de corrupción; 

4. Lamenta que Eurojust tuviera que afrontar dificultades presupuestarias como 

consecuencia de los problemas estructurales ya conocidos en relación con su financiación; 

lamenta que la incertidumbre financiera a la que tuvo que hacer frente Eurojust exigiera el 

aplazamiento de algunas de sus actividades en curso, así como de importantes avances 

tecnológicos; pide que Eurojust y la Comisión resuelvan estos notorios problemas 

estructurales y garanticen un nivel adecuado de financiación para los próximos años; 

5. Observa el elevado nivel de créditos comprometidos prorrogados en el caso de los gastos 

administrativos (de un 21 %); reconoce que esta situación se debió principalmente a la 

incertidumbre en torno a los recursos presupuestarios; lamenta que ello generara 

problemas de ejecución en relación con contratos específicos de servicios de seguridad y 

acogida y de proyectos y material informático y de mantenimiento, así como con costes de 

consultoría y de proyectos para los nuevos locales; acoge con satisfacción, pese a las 

dificultades experimentadas, el compromiso de Eurojust de evitar cualquier prórroga 

injustificada; 

6. Lamenta que la administración y los miembros de la Autoridad Común de Control 

independiente no publicaran sus declaraciones de intereses; pide la inmediata publicación 

de dichas declaraciones; pide a Eurojust que adopte una guía práctica sobre la gestión 

institucional y otra sobre los conflictos de intereses, conforme a las directrices publicadas 

por la Comisión en diciembre de 2013, y que elabore normas claras contra la práctica de 

las «puertas giratorias»; recuerda a Eurojust que debe adoptar normas internas vinculantes 

para la protección de los denunciantes, de conformidad con el artículo 22 quater del 
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Estatuto de los funcionarios de la Unión Europea, que entró en vigor el 1 de enero de 

2014. 
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